
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

En MAESTRANZA METALMECÁNICA S.R.L. reconocemos que la Seguridad y Salud en el
Trabajo constituye un elemento fundamental para el desarrollo responsable y sostenible de
nuestras operaciones. Por ello, nos comprometemos a proporcionar condiciones de trabajo
seguras y saludables que permitan prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales e
incidentes relacionados con el trabajo.

Nuestra empresa desarrolla actividades de ingeniería, fabricación, mantenimiento y montaje
de estructuras metálicas para los sectores industriales, agroindustriales y comerciales.
Asimismo, en el desarrollo de nuestras operaciones pueden ejecutarse actividades
complementarias mediante contratistas y proveedores, por lo que asumimos la
responsabilidad de gestionar los riesgos asociados a dichas actividades.

Con el propósito de fortalecer nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
la empresa asume los siguientes compromisos:

◆ Cumplir con la legislación vigente y otros requisitos aplicables en materia de seguridad y
salud en el trabajo.

◆ Identificar, evaluar y controlar los peligros y riesgos laborales asociados a nuestras
actividades y a aquellas desarrolladas por contratistas y proveedores.

◆ Promover la participación y consulta de los trabajadores y sus representantes, fomentando
su involucramiento en la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

◆ Desarrollar una cultura de prevención de riesgos laborales, mediante programas de
capacitación, sensibilización y fortalecimiento de competencias en seguridad y salud.

◆ Garantizar que trabajadores, contratistas y proveedores conozcan y cumplan los
estándares de seguridad establecidos por la organización.

◆ Mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, mediante la evaluación periódica de objetivos, indicadores y programas de
prevención.

La presente política es comunicada, difundida y puesta a disposición de todos los
trabajadores y partes interesadas, tales como clientes, contratistas, proveedores y
autoridades competentes, garantizando su conocimiento, comprensión y cumplimiento dentro
de la organización.
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